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Anuncia Brugada plan de

desarrollo para 2 décadas
La Ciudad de México requiere un

sistema que permita laplaneación
a largoplazo con unenfoque huma-
nista, económico, sustentable, cien-
tífico e innovador para el bienestar
de la población, por ello, la jefa de

Gobierno, Clara Brugada, anunció
la creación del Plan General de De-
sarrollo.

En laConferenciadePrensa "Nues-
troFuturo Común: Ciudad de Méxi-
CO 2045", la mandataria capitalina
explicóque esteproyectoestablecerá
las directrices queguiarán la política
pública de la capital para las próxi-

sdos décadasapartirdel 2025.
Para la consolidación de este pro-

grama, se llevará a cabo una consul-

taciudadana enjunio del próximo
año, agregó.
"Construir políticas públicas du-

rante20 años bajo metasyobjetivos
es la gran tarea que tenemosque ha-

cer, no podemos hablar de agua, de

seguridad a cortoplazo, siempre
tenemosqueestarpensandoa largo
plazo", expresó.

En ese sentido, Brugada aseveró

que el Plan General de Desarrollo
deberáserdemocrático, prospectivo,
participativo y transparente; ade-
más de contener las visiones para
garantizar los derechos de las los
ciudadanos reconociendo la plura-

lidad de laciudad a largoplazo.
"EstePlan Generalde Desarrollose

construirácomolomarcalaley, vnos

una planeación progresiva
yconstante parallegaralossobjetivos
sociales, económicos, territorialesy
ambientales". puntualizó.

El secretario de PlaneaciónyOr-
denamientoTerritorialy Coordi-
naciónMetropolitana, Alejandro
Encinas, adelantó que el Instituto
de Planeación Democráticay Pros-

pectiva de la Ciudad de México será
encabezadoporuna mujer.

Apuntó que deberáserexpertaen

planeación del desarrolloydeberá
ser designada por mayoría califica-
da porelCongreso local.

Para su elección, se emitirá una

convocatoria en la Gaceta Oficial a

distintos sectores de la población
para seleccionar una terna de 10
candidatos.
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CONVOCATORIA Seconsultaráaexpertosysociedad civil paraelegir al titulardel

Instituto de Planeación Democráticay Prospectivacapitalino.


